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 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial a solicitantes de alquiler de vi-
vienda habitual para pensionistas de no contributivas 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y  dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relaciona-
das a continuación en el último domicilio conocido, se les hace 
saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución 
en solicitud de complemento por alquiler de vivienda para pen-
sionistas no contributivos gestionadas por esta Delegación.  Al 
objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los in-
teresados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga, en el 
plazo de un mes, a partir de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DNI: 38477027M.
Apellidos y nombre: Bosom Peña, José María.
Prestación: Alquiler PNC.

Málaga, 16 de marzo 2010. La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución de decla-
ración de desamparo y acogimiento familiar temporal, 
referido al expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, 
y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fa-
miliar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución adoptada en el expediente 
núm. 352-2009-00001881-1 al padre del/la menor G.G.R., don 
José D. Gonçalves Ribeiro, por el que se acuerda:

1. Declarar la situación de desamparo de G.G.R., nacido/a 
el día 6 de julio de 2001, y en base a tal declaración, ejercer la 
tutela de dicho menor, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 172 del Código Civil.

2. Constituir el acogimiento familiar temporal de G.G.R. 
3. El/la menor podrá ser visitada por sus padres y fami-

liares, de común acuerdo entre las partes y bajo la supervisión 
del acogedor.

4. Iniciar el procedimiento de inscripción del maltrato en el 
Sistema de Información sobre el maltrato infantil de Andalucía.

Contra la presente Resolución de declaración de desam-
paro podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva, por los trámites que establecen los
arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 18 de marzo de 2010.- La Delegada, Carmen
Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 26 de enero de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2009-00000451, referente al menor I.B., acuerda la ini-
ciación de procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo.

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución de fe-
cha 24 de febrero de 2010, en el expediente sancionador
CA-44/09, tramitado por infracción de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, e inten-
tada por dos veces sin resultado la notificación en el domicilio 
del interesado que consta en el expediente, procede efectuar 
la notificación prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Francisco Ruiz Raya podrá comparecer en el 
plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Cádiz, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Cánovas del Castillo, núm. 35, a los efectos de conocimiento 
íntegro del texto del acto de 19 de junio de 2009 y del corres-
pondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho plazo 
o tras la comparencia del interesado, si esta tuviera lugar, co-
menzará a computarse el plazo de quince días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse, de conformidad 
con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 9 de marzo de 2010.- La Delegada, Yolanda Peinado 
García. 

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Oloton Brights y doña Joy Brights, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estime conveniente y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de los que pretende 
valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica resolu-
ción de archivo de expediente sancionador que se cita.

Habiéndose dictado Resolución de archivo por la Dele-
gada Provincial de Cultura en fecha 3 de febrero de 2010, en 
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 ANUNCIO de 17 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se dispone la 
notificación a los interesados, por el que se inscribe 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, del Castillo de Zalia, en Alcau-
cín (Málaga).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notificación 
personal y directa a los interesados relacionados en el Anexo, 
del Decreto 387/2009, de 15 de diciembre, por el que se ins-
cribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, del Castillo de Zalia, en Alcaucín (Málaga), publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 1, 
de 4 de enero de 2010, páginas 63 a 66 (ambas inclusive), y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se practica la notificación por medio de este anuncio.

Contra el mencionado acto se podrán interponer los re-
cursos que en el mismo se indican.

Málaga, 17 de marzo de 2010.- El Delegado, P.D. (Res. 
15.7.08), Manuel Jesús García Martín.

A N E X O

Relación de interesados a los que intentada la notificación 
no se ha podido practicar y última dirección conocida:

Don Antonio González Calderón, Pago Castillo de Salia, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga). 

Don Antonio Serralvo Atencia, Pago Castillo de Salia, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga). 

Don José Cañizares Alférez, Diseminado 365, 29711, Al-
caucín (Málaga).

Don Franz Maisch Michael, Partido de Rosas Bajas, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga).

Don Francisco Cañizares Alférez, Pago Castillo de Salia, 
s/n, 29711, Alcaucín (Málaga).

Doña Encarnación Martín Guerrero, C/ Venta Baja, 1, 
29713, Alcaucín (Málaga).

Doña Carmen Martín Mates, C/ Venta Baja, 56, 29713, 
Alcaucín (Málaga).

Doña Juana Cañizares, Pago Castillo de Salia, s/n, 29711, 
Alcaucín (Málaga). 

Don Miguel Silva Cañizares, Pago Castillo de Salia, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga). 

Doña Purificación Alba Martín, C/ Venta Baja, 60, 29713, 
Alcaucín (Málaga).

Don Juan Luque Calderón, Pago Castillo de Salia, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga).

AZAR 92, SL. Pago las Provincias, 10 Crta. de Arenas, 
29711, Alcaucín (Málaga).

Doña Elisa Serralvo Barco, C/ Francisco Pacheco, núm. 9, 
7.º C, 29004, Málaga.

Don Manuel Román Casasola, C/ Maestro Guerrero, 2, 
29002, Málaga. 

Don Helmut Guntheroth Rolf, C/ Ancha, 7, 29740, Torre 
del Mar (Vélez-Málaga).

Inversiones Edificaciones Wilfried, S.L. C/ Ancha, 7, 
29740, Torre del Mar (Vélez-Málaga). 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se dispone la 
notificación a los interesados, por el que se inscribe 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, la Iglesia de San Juan Bautista, en Coín 
(Málaga).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notifica-
ción personal y directa a los interesados relacionados en el 
Anexo, del Decreto 388/2009, de 15 de diciembre, por el que 
se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monu-
mento, la Iglesia de San Juan Bautista, en Coín (Málaga), publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 3, 
de 7 de enero de 2010, páginas 75 a 79 (ambas inclusive), y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se practica la notificación por medio de este anuncio.

Contra el mencionado acto se podrán interponer los re-
cursos que en el mismo se indican.

Málaga, 17 de marzo de 2010.- El Delegado, P.D. (Res. 
15.7.08), Manuel Jesús García Martín.

A N E X O

Relación de interesados a los que intentada la notificación 
no se ha podido practicar y última dirección conocida:

Don Francisco Guzmán Jiménez, C/ Teniente Coronel de 
la Rubia, 7-9, 29100, Coín (Málaga). 

Don José Martín Rosas, C/ La Feria, 11, 29100, Coín (Málaga).
Hdros. de don Gaspar Rodríguez Durán, C/ Teniente Co-

ronel de la Rubia, 7-9, 29100, Coín (Málaga).
Don Rafael Marmolejo Jiménez, Pz. Bermúdez de la Ru-

bia, 11, 29100, Coín (Málaga).
Hros. de don José Sánchez García, Pz. Bermúdez de la 

Rubia, 13, 29100 Coín (Málaga).
Doña Isabel Montañés Bustamante, C/ Teniente Coronel 

de la Rubia, 3, 29100, Coín (Málaga).
Doña Antonia Rodríguez Estrada, C/ Teniente Coronel de 

la Rubia, 3, 29100, Coín (Málaga).
Don José Peña Roldán, Pz. Bermúdez de la Rubia, 5, 

29100, Coín (Málaga).

el expediente sancionador 067/04, tramitado por infracción de 
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, e intentada por dos veces sin resultado la notificación en 
el domicilio del interesado que consta en el expediente, pro-
cede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado texto 
legal se indica a don Vicente Espinar Lozano que dispone de 
un plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para conocer el texto íntegro de la citada 
Resolución y constancia de su conocimiento. Transcurrido di-
cho plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tu-
viera lugar, comenzará a computarse el plazo de un mes para 
interponer recurso de alzada.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provin-
cial de Cultura de Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en la 
calle Martínez Montañés, número 8, de 9 a 14 horas.

Jaén, 12 de marzo de 2010.- La Delegada, Mercedes
Valenzuela Generoso. 


